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L
a trayectoria de la democracia 
española ha contado sin duda 
con enormes inconvenientes, 
hace unos veinte años el título 
de esta nota podría parecer una 
burla o el comienzo de una 
obra de política-ficción.

Las recientes elecciones celebradas en 
nuestra antigua metrópolis confirman la bue­
na salud de la democracia, y su correcto fun­
cionamiento al designar un nuevo gobierno 
legítimo por mandato popular. Y son varias 
ya las ocasiones desde la caída del franquis­
mo que los españoles ponen a prueba esta 
particular forma de conformación guberna­
mental, felizmente hoy cada vez más extendi­
da y universal, por lo menos en occidente.

Luego de la gueira civil (1936-1939), Es­
paña vivió uno de los regímenes autoritarios 
más duraderos de nuestro siglo XX; la ince­
sante lucha ideológica pre-bélica en España 
dio paso a un régimen conservador con un 
formato fascista tomado de uno de los inte­
grantes del bando triunfante (las diferencias 
entre un gobierno conservador y uno fascista 
son más que importantes y evidentes).

El franquismo tenía una formulación so­
cial de tipo corporativista. fruto de las ideas 
de José Antonio Primo de Rivera, joven fun­
dador de Falange Española de las Jons y de la 
ideología filo-fascista denominada Nacional­
sindicalismo, ajusticiado prontamente por los 
republicanos en la ciudad de Alicante.

La pretensión totalitaria (holista) de los re­
gímenes autoritarios de masas típicos del si­
glo XX, invariablemente ha sido bloqueada 
por la diversidad intrínseca que poseen todos 
los agrupamientos sociales numerosos. Nu­
merosas campañas de propaganda orquesta­
das desde el estado, con una fuerte presencia
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ornnicomprensiva (pública y priva 
da), buscaban la creación de hom 
bres nuevos y situaciones unánimes 
de desarrollo político, síntesis que 
se lleva bastante mal con las dife­
rencias naturales que a nivel in­
dividual o de grupo caracteriza 
a las modernas sociedades hu­
manas.

En España ur, fuerte aparato cor­
porativo (el único permitido ) preten- 
dió captar toda la vida social de los P 
españoles desde lo cultural al mundo W 
del trabajo por alrededor de treinta y 
cinco años.

La obstinación por la unidad (de 
la patria, de la ideología, de la cultu­
ra, del partido, de la raza, de la re­
ligión. etc.) es una característica 
fundamental de los regímenes 
con pretensión totalitaria; incluso 
la justificación de 
la diversidad como 
una natural y pro­
vechosa caracterís­
tica de la “polis” es 
un fenómeno relati­
vamente reciente en

el escenario de las ideas políticas.
La democracia es incertidumbre y di­

versidad, pluralismo y tolerancia, com­
petencia entre pares que se reconocen 
interdependientes para lograr un go­
bierno legítimo.
Todo esto reina (además del rey) en 
España Luego de varios cambios de 

gobierno, de derecha a izquierda y de 
izquierda a derecha consecutivos. Sólo 

la lúgubre acción de la ETA empaña el 
correcto funcionamiento sin traumas de 
una sociedad que se hace y se reproduce 
más libre.
Ha colaborado sin dudas a todo esto la 
tendencia centrípeta que caracteriza hoy 
ai sistema político español; la izquierda 

hegemónica es hoy una fuerza modera­
da que dista mucho de ser el antiguo 
socialismo de Largo Caballero, y la 
derecha de hoy ni se parece ya a los 

pequeños grupos falan­
gistas que todavía hoy 
añoran la época de 

F Francisco Franco Ba-
' hamonde.

| Como se ha demostra­
do en numerosos traba­

jos empíricos, la cultura política de los espa­
ñoles (patrón de orientaciones con respecto a 
los objetos políticos, es muy similar a la de 
países con una larga trayectoria democrática. 
No cabe dudas que la pretensión de imponer 
una cultura política alternativa desde el esta­
do por medio de la propaganda del régimen 
franquista, constituyó un fracaso al igual que 
otros intentos similares (URSS).

La conformación del nuevo gobierno es­
pañol no parece fácil ya que el Partido Popu­
lar no logró la ventaja que esperaba, la cual le 
hubiera posibilitado constituir su propio go­
bierno sin la necesidad de buscar alianzas con 
otros grupos menores.

El PSOE mientras tanto salvó la instancia 
con elegancia, ya que esperando una debacle 
histórica terminó perdiendo por un margen de 
votos muy ajustado. Esto puede ser positivo 
ya que existe una oposición seria con voca­
ción de gobierno (similar a el “Shadow gabi- 
net” en Inglaterra) que va a efectuar los con­
troles necesarios al plan de privatizaciones 
que al menos en lo previo, acompañarían la 
gestión del Partido Popular.

España continúa en la senda democrática y 
ños alegra, esperemos que el Partido Popular 
y su líder estén a la altura de las responsabili­
dades que le competen, y cuiden ese precioso 
legado que han recibido, con tanta fortaleza 
como se merece el soberano pueblo español.

(*) Pablo Ney Ferreira
es columnista de IA REPUBLICA 

en temas de Ciencia Política

Ilustración: G. Serrano

S
e pronunció la Corte Electoral. Di­
jo NO a la posibilidad de Plebis­
cito para que sea la ciudadanía to­
da. en un tema que a todos afecta, 
quién decida en definitiva, demo­
cráticamente. acerca de la Refor­
ma Previsional. ¡Erroi importante, 
si los hay!

l.- “La nación adopta para su Gobierno la 
forma democrática republicana” dice nuestra 
Constitución en su Art. 82. El Cuerpo Electoral, 
en el que descansa la soberanía de la nación, no 
tendrá oportunidad de pronunciarse, en caso de 
que no se revierta el fallo del organismo electo­
ral. ¡Golpe importante a un mecanismo demo­
crático de cara tradición en nuestro país!

2.-  ¿En base a qué fundamento? La Ley de 
Reforma Previsional es un todo, se dice. Por lo 
tanto ninguno de sus artículos es pasible del re­
curso de Referéndum porque todos son de ini­
ciativa privativa del Poder Ejecutivo.

Inadmisible. Los 91 artículos impugnados 
nada tienen que ver con dotaciones o retiros, o 
sus aumentos, causales, cómputos o beneficios 
jubilatorios que es lo que requiere la menciona­
da iniciativa privativa del Poder Ejecutivo se­
gún el Art. 86 de la Constitución de la Repúbli­
ca. Vaya como ejemplo el Art. 178 de la Ley 
16.713 que figura entre los recurridos.

3.-  El mismo establece la presunción de que 
tratándose de reestructuras empresariales, no 
existe, finalidad de evitar el pago de contribucio­
nes de seguridad social cuando se trate de em­
presas unipersonales formadas por ex trabaja­
dores de la misma, siempre que haya sido acor­
dada con el personal.

El Banco de Previsión Social admitirá, me­
diante el simple mecanismo de la inscripción 
del contrato esa reconversión de la empresa.

Con el consiguiente favor para estas últimas 
que se salvan del aporte que les hubiere corres­
pondido en carácter de empleadoras.

Pero hay más. También se beneficiarán con 
el no pago de los derechos laborales, (¡ya que 
son ex trabajadores!) tales como licencias- S. 
VacacionaI-“Aguinaldo-S. de Paro. Despido (si 
es que se puede llamar un derecho) etc. ¡Casi
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nada!
Ti do ganancias por un lado, contracara de las 

pérdiuas del otro.
Y lamentablemente ignorando a los sindica­

tos. ya que se habla de “acuerdos con el perso­
nal” y no con la organización de trabajadores.

¿Que tendrá que ver esto con la iniciativa pri­
vada del P. Ejecutivo? Cómo és posible sostener 
que la transformación en seudoempresarios, la 
pérdida de los Derechos Laborales mencionados 
tiene que ver con dotacioens o retiros, causales, 
cómputos o beneficios jubilatorios que es lo que 
exige nuestra Constitución? Salvo que se preten­
da que sólo el Poder Ejecutivo puede de aquí en 
más “legislar” sobre las relaciones laborales. !Pe- 
ligrosa pend.ente para deslizarse hasta el final de 
la misma si triunfa tal tesis!

4.-  Ei insigne maestro Dr. H. H. Barbagelata 
dice en su libro: El Particularismo del Deiecho 
del Trabajo. “En los últimos años se ha visto a 
los empleadores abandonar la actitud a la de- 
fensi va ante las reclamaciones de los sindica­
tos obreros o a las innovaciones de la legisla­
ción laboral y pasar a la ofensiva... ya no se li­
mitan al regateo sino que ellos mismos agitan 
plataformas de reivindicaciones, donde no se 
trate meramente de poner un freno a las refor­
mas, sino que por lo que se postula es desan­
dar el camino, flexibilizando o aún suprimien­
do las garantías contenidas en la legislación la­
boral”.

El Estado, importante actor en las Relaciones 
Laborales no se queda atrás en cuanto a tal ofen­
siva flexibilizadora. sirva como ejemplo este art. 
178 que comentamos.

Con Carlos Menem desde principios de los 
'90 o Henrique Cardoso en los tiempos que co­

rren, llegando a nuestros propios gobernantes sin 
dejar de lado a Paraguay por supuesto. la impron­
ta común de la región es que los autodenomina­
dos “modemizadores" adoptan políticas que nos 
llevan a afirmar que se pretende entrar en ia 
historia reculando, como diría el inolvidable Pe- 
loduro.

Los ejemplos abundan: posibilidad de variar 
la cantidad de trabajadores y la duración de los 
contratos, ausencia de restricciones importantes 
al despido en el Derecho Laboral sub contrata­
ción, segmentación del mercado de trabajo, eva­
sión o menor aportación a la S. Social, deterioro 
y o desaparición de las prestaciones sociales y de 
los derechos laborales.

Cualquier similitud con este art. 178 no es 
simple coincidencia, al contrario de ios que 
nos dicen comúnmente las películas en sus co­
mienzos.

La competitividad internacional exige estos 
sacrificios, escuchamos a diario.

En consecuencia la misma se busca exclusiva­
mente en la baja de los salarios, como si no fuera 
absurdo hacer descansar toda una estrategia de 
competición de los países de la región sólo en la 
restricción salarial, cuando en los países indus­
trializados altamente competitivos el costo labo­
ral es casi 10 veces mayor que el de nuestros 
países.

¿No estará en otro lado la eficiencia que nos 
lleva a la competitividad? ¿Es acaso el costo del 
trabajo el único? Y la organización empresarial, 
la inversión en tecnología, las estrategias comer­
ciales, etc. no forman parte del costo y por tanto 
de la competencia? Aquí están enjuego y en pug­
na ciertamente dos aspectos muy claros; las con­
diciones de trabajo y de vida de la población que 

trabaja por un lado, y una estrategia de com- 
petitividad basada absurdamente en el dete­
rioro de los derechos sociales, por otro. Este 
Art. 178 es una muestra inequívoca.

5.-  Y no se trata sólo de teoría. Ya tenemos 
varios ejemplos concretados o proyectados.

El economicismo de algunos economistas, 
preconizadores acérrimos de una cultura de fle­
xibilidad sin límites, que en aras de un funda- 
mentalismo desregulador no dudan en llevar sus 
políticas hacia una “verdadera teología del 
mercado” que todo lo puede, que nada deja sin 
solucionar, que es el único instrumento capaz de 
redistribuir con justicia social las riquezas se­
gún sus mentores.

El Art. 178 de la Reforma Previsional, llave 
maestra de políticas flexibilizadoras y desregu­
ladoras ha sido declarado de iniciativa privativa 
del P. Ejecutivo según la sentencia del máximo 
órgano Electoral del país, en una muestra de fal­
ta de rigurosidad técnica por demás llamativa. 
Creemos un gran desacierto dicha resolución. 
Es mucho lo que está en juego en este recurso 
de referéndum. Prioritariamente la posibilidad 
de que el Cuerpo Electoral donde descansa la 
soberanía de la nación se pronunciara democrá­
ticamente sobre el tema más importante del 
país, nada más ni nada menos el que afecta a 
todos los uruguayos sin excepción.

No resisto la tentación de finalizar este artí­
culo citando nuevamente a Barbagelata: “Al fin 
de cuentas, no fue un avanzado reformador so­
cial sino el propio Thomas Malthus —que mu­
chos neoliberales veneran—, quien afirmó, en 
relación con un aspecto fundamental de las re­
laciones laborales que hoy se recomienda flexi- 
bilizar para competir con los mercados interna­
cionales: “Si un país no tuviese otro medio 
para volverse rico que tratar de alcanzar el 
éxito en la competencia mediante la reduc­
ción de los salarios, diría sin titubear: perez­
can semejantes riquezas”

(*) Dr. Jorge R. Bruni, 
asesor del PIT-CNT, 

de ATSS y de la Delegación 
de Trabajadores en el BPS


